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PODER - GENERAL En la ciudad de Sarito ú 

FREDDY TAPIA ANDRADE Cabecera del Cantón del 

a pe 
AFAVOR DE Provincia de Santo Donfíp S 

IN SANTO 
MYRIAM TAPIA ANDRADE 

  
Tsáchilas, República dddr dugehdligante Brito B. 

NOTARIÓ SEGUNDO SUPLENTE 
ACUANTIA: INDETERMINADA. ONCE DE DICIEMBRE _ del año dos 

COPIA mil nueve , ante mí el Notario Segundo 

de este Cantón Doctor Edgar Pazmiño 

Pazmiño, COMPARECE: El señor 

FREDDY CORNELIO TAPIA 

NDRADE, soltero, por sus propios derechos. El compareciente es vecino de este 

MIE lugar, mayor de edad, ecuatoriano, capaz ante la Ley a quien de conocer Mi 
de 

e Y doy fe y dice: Que eleva a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega 

rl cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO : En el Registro de 

Escrituras Publicas de la Notaria a su cargo, sírvase incorporar una mas que contenga el 

siguiente PODER GENERAL, contenido en las siguientes cláusulas: PRI MERA: 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del presente Poder General el señor 

  
FREDDY CORNELIO TAPIA ANDRADE, soltero, por sus propios derechos, quien 

  
por medio del presente acto y contrato tiene a hien otorgar el presente PODER 

  
GENERAL, a favor de la señora MYRIAM JACQUELINE TAPIA ANDRADE, 

  
casada, para que a su nombre y en su representación pueda cumplir con las-siguientes 

  
disposiciones. 1.- Para que le represente legal, judicial y extrajudicialmente-en todos-los 

      actos y contratos; 2.- Para que acuda ante las autoridades competentes y le FSPF 

  
cante. an 
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“actora o demandada en las causas civiles, € 

ins.actas a contratos de indole judicial en los que deba intervenir su mandante sea coli 

omerciales, laborales, de inquilinato 

E 

especiales de cualquier género litigioso y de igual forma cuando deba intervenir en lQ 

asuntos penales, como acusadora O acusada. 3.- Para que pueda acudir ante cualquié 

persona a autoridad privada o pública administrativa, de la Policía Nacional, de 

Registro Civil, Migración y Extranjería, y de igual modo acuda ante cualquier autorida 

privada y preferentemente pública con poder de decisión, para que reclame, defienda ) y 

» 

E
S
 

: 

haga efectivos Jos derechos civiles consagrados en la Constitución Política de la 

nó
 

Y 

República del Ecuador a favor de su MANDANTE. 4.- Para que administre los bienes, 
  

— quedando facultado inclusive para que pueda comprar bienes muebles e inmuebles, así 
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11 como también para vender, arrendar, hipotecar 0 cederlos en anticresis o limitarlos de 

12 | eyalquier forma en el dominio. 5.- Para que pueda abrir, cerrar o movilizar a Su nombre! 

13 cuentas de ahorro, cuentas corrientes, tarjetas de crédito en cualquier entidad del Sistema]* 

14 Fidanciero Nacional y de modo especial para que pueda realizar depósitos O retire log* 

15 dineros que existe o pueda existir en cualquier Banco. Para que realice préstamos: 

16 hipotecarios o quiragrafarios en cualquier Institución Bancaria o Mutualista de la ciudad 

17 o-del país, quedando facultada para que pueda firmar, toda clase de documentos públicos 

18 -o-privados, que estén permitidos por la Ley.- 6.- Para que acepte letras de cambio) ; 

19 pagarés, titulos valores, sea como deudor principal o aval de las mismas, para que de sef 

20 necesario se obligue ante cualquier persona natural o jurídica, comprometiéndose lof. ; 
  

211 bienes derechos y obligaciones a favor de terceras personas y de igual manera s 

  

      
  

  22 constituya -enacreedor de docmmentos mercantiles a título personal y como mandatarip 

23 —de-ta—poderdante-7.- Para que en la defensa y salvaguarda de los derechos, deberes 

24 obligaciones-contrate los ser vicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de | 

25 1Óm; - 8.- En fin para que a su_nombre y 

25 + as las facultades que la MA 

27 lo-si : insuficiencia de Poder, 
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(NT PA Dr. Angel Vicente Brito B   NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE ECUATORIANA+R VaB42uD44o | , 
SECUNDARIA ESOCIANTE | 
Ena, TAPIA AO! 
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ECUATORIANA RARA 
- 

NACIONALIDAD 

ESTADO CI. MAURO RAFAEL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ll 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
, : INSTRUCCION 

ODONTOLOGO. > 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 3 , : 

. : 'RAQU APELLIDO DEL PADFE 

. , - RAQUEL. ÁNDR 

No. o 9097 1 273 q | ! "NOMBRE Y EL DO Die RADE, 

(TAM. JACQUELINE e ¿TG DG DE LOS CLOB1/10/2 
o — 'B1/10/0016 ECHA OF CADUCIDAD 0 REN 20342400 
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Dr. Angel Vicente Brito B, 
NOTARIÓ SEGUNDO SUPLENTE 
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“ REPÚBLICADEL ECUADOR, 
¿CONSEJO NACIONAL ELEGTORA! 

  

A ua “GERTIFICADO:DE VO ÓN”> 
y 

ELSCÓIONES GENERA 15:14JUNIO-2000 
? 

180-0027 
"NÚMERO     ANDRADE MYRIAM JACQUELIN 

> SANTO DOMINGO 
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Hltades que se puntualizan en el articulo cuarenta y cuatro del Código de 
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cedimiento Civil. SE G UND A.- La cuantía por su naturaleza es indeterminagk.y [E 

Fr S 

E. l l cor SE 
Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo complEtan 

validez de la presente escritura de PODER GENERAL”. (firmado) Do a ES A 

ER La 54 
Velarde. Matrícula número cuatro mil setecientos noventa y dos. Quito * 

De AZ 

tenido de la minuta que la otorgante la ratifica en todas sus y 

" NOTARIA 

rorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales dd Ao y Sd 

G al 
ro o. 

  

o
 

  

    
  

j
u
 

a 

que le fue al compareciente íntegramente por mí el Notario se ratifica y f]     
Ben unidad de acto de todo lo cual doy fé. Hur . 
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RAZON: Siento por tal que la fotocopia que antecede “es igual a la 
escritura * origina PODER GENERAL que otorga FREDDY "TAPIA 

ANDRADE A FAVOR DE MYRIAN TAPIA ANDRADE con fecha once de 
. ¡ diciembre del año dos mil nueve ante el señor Notario Segundo 

' , doctór Edgar Pazmiño Pazmiño, cuyo archivo se encuentra a mi cargo: 
a 2 En fé de ello, y, a petición escrita de la señor MYRIAN TAPIA ANDRADE 

con cedula de/ciudadan a núm 9097 Y2739 confiéro esta SEGUNDA 
de ai "CERTIFICADA, sella ada¿én Santo Domingo diecinueve 
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Dr. Angé4l YiLente Brito: Bastidas 

NOTAKIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

Dr. Angel Vicente Brito Bustidlns 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO -—-- 

  

Dr. Angel Vean Brito B. 
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